
área de gobierno de 
desarrollo urbano sostenible

Departamento de Contratación
Negociado de Actas

MADRID

ACTA INFORME TÉCNICO SOBRE CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS Y/O PORCENTAJES 
Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

En Madrid,  a las 13:00 horas  del  día  8 de  mayo de 2018, se reúne la Mesa de  Contratación del  Área de  
Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible para proceder al estudio del informe sobre criterios valorables en cifras  
y/o porcentajes de las proposiciones presentadas y proponer  la adjudicación del  procedimiento abierto  relativo al  
contrato titulado “contrato de obras de construcción de zonas verdes Parque Olímpico”.

PRESIDENTE:
D. José Luis Infanzón Priore, Director General  del Espacio Público, Obras e Infraestructuras,  en virtud del Acuerdo 
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de fecha 23 de marzo de 2018.

VOCALES:
D. Miguel Ángel Ramírez García, Subdirector General de Control de la Urbanización.
D.ª Rosa M.ª Montalvo Mate, Jefa de Unidad de Oficina de Supervisión de Proyectos.
D.ª María Ruiz Pérez, Jefa de Servicio de Coordinación en Intervención General.
D.ª M.ª Teresa Rivero Sánchez-Covisa, Letrada suplente del Titular de la Asesoría Jurídica.

SECRETARIA: 
D.ª María Arrieta Martínez de Pisón, Técnico de la Administración General  del Departamento de Contratación , por 
ausencia  de la titular,  en virtud de lo dispuesto  en el  Decreto  del  Delegado  del  Área de Gobierno  de Desarrollo  
Urbano Sostenible de fecha 9 de abril de 2018.

Por la Presidencia de la Mesa de contratación, se tiene ésta por constituida.

En primer lugar, la Presidencia de la Mesa somete a aprobación el acta de la sesión del  pasado día 9 de  
abril  de  2018, relativa  a  la  apertura  del  sobre  de  criterios  valorables  en  cifras  y/o  porcentajes  del  contrato  de  
referencia, con el siguiente resultado: Aprobada por unanimidad de los asistentes.

Comienza el acto dando cuenta de que el 9 de abril de 2018, se procedió, en acto público, a la apertura del  
sobre  de  “criterios  valorables  en  cifras  y/o  porcentajes”  acordándose  solicitar  informe  técnico  sobre  las  
proposiciones admitidas antes de formular propuesta de adjudicación, conforme a lo que establece el artículo 160 
del  Real  Decreto  Legislativo  3/2011, de  4 de  noviembre,  por  el  que se aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley de  
Contratos del Sector Público. 

La  Subdirección  General  de  Control  de  la  Urbanización,  emite  informe  técnico,  firmado  digitalmente  con 
fecha 11 de abril  de  2018,  sobre  determinación  de  proposiciones  anormales  o desproporcionadas,  en el  que se  
establece que:

De acuerdo con el apartado 21 del Anexo I del PCAP, puede considerarse que una proposición no puede ser  
cumplida como consecuencia de valores anormales o desproporcionados, cuando la oferta económica se desvíe de  
la baja media (B media) en más de 5 puntos porcentuales.

De conformidad  con lo  establecido  en el  artículo  86 del  RGLCAP, en el  caso  de  que  distintas   empresas  
pertenecientes a un grupo empresarial hayan presentado proposiciones a una licitación, para aplicar el régimen de  
apreciación de ofertas anormales  o desproporcionadas, únicamente  se debe  considerar  la oferta  más baja  de las  
del grupo.

En la relación anterior se observa lo siguiente:

- La empresa IMESAPI, S.A. con una baja de 38,10% Y VIAS Y CONSTRUCCIONES S.A. con una baja de  
38,8% pertenecen al mismo grupo de empresas, por lo que la oferta a considerar para ellas es la de mayor  
baja, que corresponde a la de la empresa VIAS Y CONSTRUCCIONES S.A. con una baja de 38,8%.

- Las  empresas  FCC  CONTRUCCION  S.A.  con  una  baja  de  40,59%  y  MANTENIMIENTO  DE 
INFRAESTRUCTURAS con una baja  de 45,13% pertenecen al  mismo grupo de  empresas, por  lo que la  
oferta a considerar para ellas es la de mayor baja, que corresponde a la de la empresa MANTENIMIENTO  
DE INFRAESTRUCTURAS con una baja de 45,13%.

- Las empresas FERROVIAL AGROMAN S.A. con una baja  de 40,59% y FERROVIAL SERVICIOS S.A. con 
una baja de 43,07% pertenecen al mismo grupo de empresas, por lo que la oferta a considerar para ellas  
es la de mayor baja, que corresponde a la de la empresa FERROVIAL SERVICIOS S.A. con una baja de  
43,07%.
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Sin considerar las empresas indicadas anteriormente, la Baja Media de las ofertas consideradas es de 38,61  

%, e incrementándola en 5 puntos porcentuales se obtiene una Baja Media Ponderada de 43,61 %.

De todo lo expuesto, puede considerarse que la proposición presentada por la siguiente empresa pudiera ser  
considerada anormal o desproporcionada:

N.º DE 
OFERTA

LICITADOR OFERTA ECONÓMICA
(IVA excluido)

BAJA
(%)

11 MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS, S.A. 2675185,67 45,13

En consecuencia, se les requiere para que, conforme a las condiciones fijadas en el apartado 21 del Anexo I  
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato, en el plazo 5 días hábiles (hasta el 25 de abril de  
2018 a  las  14:00 horas), contados  a  partir  de  la  recepción  de  la  notificación  y de  acuerdo  al  artículo  152.3 del  
TRLCSP, para que justifique la valoración de la oferta  y precise las condiciones de la misma y, en particular, en lo  
que se refiere al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones técnicas adoptadas y  
las condiciones  excepcionalmente  favorables  de  que disponga  para  ejecutar  la  prestación,  la  originalidad  de  las  
prestaciones propuestas, el respeto  de las disposiciones relativas a la protección del  empleo  y las condiciones de  
trabajo vigentes en el lugar en que se vaya a realizar la prestación, así como la posible ayuda del Estado.

Antes de formular  propuesta  de adjudicación, la Subdirección  General  de Control  de la Urbanización, con  
fecha 26 de abril de 2018, emite informe justificativo sobre las proposiciones presentadas con valores anormales o  
desproporcionados,  la  Mesa  acuerda  su aprobación  incluyendo  las  modificaciones  propuestas  y,  a  la  vista  del  
mismo, acuerda desestimar la oferta  con valor anormal  o desproporcionada, proponiendo su rechazo del proceso  
de evaluación:

 “Ninguna de las justificaciones aportadas  por la empresa  MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS, 
S.A.  se  considera  una circunstancia  excepcional  que  pueda  justificar  la  ejecución  del  contrato  por  el  
precio ofertado”.

En  el  informe  técnico  con  propuesta  de  adjudicación,  firmado  digitalmente  el  30  de  abril  de  2018,  la  
Subdirección General de Control de la Urbanización, sobre las ofertas admitidas definitivamente procede a aplicar  
la fórmula matemática, resultando la siguiente puntuación para la oferta económica:

N.º DE 
OFERTA EMPRESA

OFERTA 
ECONÓMICA 

(€)

PUNTUACIÓN 
VALORABLES 
(HASTA 75 
PUNTOS)

1 IMESAPI, S.A. 3.017.685,82 74,66

2 OBRAS Y SERVICIOS TAGA, S.A. 3.025.000,00 74,63

3 OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. 3.176.614,00 73,80

4 FCC CONSTRUCCIÓN, S.A. 2.883.641,00 74,95

5
CONSTRUCTURORA SAN JOSÉ, S.A.    EL EJIDILLO VIVEROS 
INTEGRALES, S.L. (con compromiso de constituirse en UTE)

2.991.847,79 74,74

6 EULEN, S.A. 3.235.980,59 73,31

7 FERROVIAL AGROMÁN, S.A. 2.896.277,19 74,94

8
INGENIERÍA DE LOS RECURSOS NATURALES, S.A. (IRENA).    
PACSA, SERVICIOS URBANOS Y DEL MEDIO NAURAL, S.L.  (con 
compromiso de constituirse en UTE)

3.057.851,24 74,50

9
OPROLER OBRAS Y PROYECTOS, S.L.U.     POSTIGO 
CONSERVACIÓN Y MEDIO AMBIENTE, S.L.  (con compromiso 
de constituirse en UTE)

3.092.189,91 74,34

10 VALORIZA SERVICIOS MEDIO AMBIENTALES, S.A. 2.850.596,01 74,98

11 MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS, S.A. (MATINSA) 2.675.185,67 Excluida 

12
LICUAS, S.A.    ADIANTE, TECNOLOGÍA INGENIERÍA Y 
SERVICIOS, S.A.  (con compromiso de constituirse en UTE)

2.901.658,48 74,93
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N.º DE 
OFERTA EMPRESA

OFERTA 
ECONÓMICA 

(€)

PUNTUACIÓN 
VALORABLES 
(HASTA 75 
PUNTOS)

13
FERROVIAL SERVICIOS, S.A.    CESPA, COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS AUXILIARES, S.A.  (con compromiso de 
constituirse en UTE)

2.775.393,43 75,00

14
ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. INGENIERÍA Y 
DISEÑOS TÉCNICOS, S.A.U. (con compromiso de constituirse 
en UTE).

2.790.506,24 75,00

15
AZVI, S.A.    CORALSUR MANTENIMIENTO, S.L.  (con 
compromiso de constituirse en UTE)

2.985.022,66 74,76

16 COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIÓN ABALDO, S.A. 2.920.000,00 74,91

17
VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A.    AGUA Y JARDÍN, S.L.   (con 
compromiso de constituirse en UTE)

2.979.660,05 74,78

18 ALVAC, S.A. 3.214.152,28 73,50

19
ACCIONA MEDIO AMBIENTE, S.A.U.    ACCIONA AGUA, S.A.  
(con compromiso de constituirse en UTE)

3.274.603,49 72,93

20 ALTHENIA, S.L. 3.008.910,64 74,69

21
GRUPORAGA, S.A.    VELASCO GRUPO EMPRESARIAL, S.L.  (con 
compromiso de constituirse en UTE)

2.912.871,20 74,92

A la vista  de los informes emitidos,  y de acuerdo  con lo que establece  el  apartado  e) del  artículo  22 Real  
Decreto  817/2009, de  8  de  mayo,  por  el  que  se  desarrolla  parcialmente  la  Ley  30/2007, de  30 de  octubre,  de  
Contratos  del  Sector  Público,  la  Mesa  procede  a  clasificar  en  orden  decreciente  de  valoración  las  distintas  
proposiciones, con el siguiente resultado: 

N.º DE 
OFERTA EMPRESA

PUNTUACIÓN 
NO 

VALORABLES 
(HASTA 25 
PUNTOS)

OFERTA 
ECONÓMIC

A (€)

PUNTUACIÓN 
VALORABLES 
(HASTA 75 
PUNTOS)

TOTAL 
PUNTOS

2 OBRAS Y SERVICIOS TAGA, S.A. 24,75 3.025.000,00 74,63 99,38

13

FERROVIAL SERVICIOS, S.A.    CESPA, 
COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS AUXILIARES, S.A.  (con 
compromiso de constituirse en UTE)

22,50 2.775.393,43 75,00 97,50

4 FCC CONSTRUCCIÓN, S.A. 21,25 2.883.641,00 74,95 96,20

7 FERROVIAL AGROMÁN, S.A. 19,25 2.896.277,19 74,94 94,19

17
VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A.    
AGUA Y JARDÍN, S.L.   (con 
compromiso de constituirse en UTE)

19,00 2.979.660,05 74,78 93,78

21
GRUPORAGA, S.A.    VELASCO GRUPO 
EMPRESARIAL, S.L.  (con compromiso 
de constituirse en UTE)

18,50 2.912.871,20 74,92 93,42
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N.º DE 
OFERTA EMPRESA

PUNTUACIÓN 
NO 

VALORABLES 
(HASTA 25 
PUNTOS)

OFERTA 
ECONÓMIC

A (€)

PUNTUACIÓN 
VALORABLES 
(HASTA 75 
PUNTOS)

TOTAL 
PUNTOS

12
LICUAS, S.A.    ADIANTE, TECNOLOGÍA 
INGENIERÍA Y SERVICIOS, S.A.  (con 
compromiso de constituirse en UTE)

18,00 2.901.658,48 74,93 92,93

20 ALTHENIA, S.L. 17,50 3.008.910,64 74,69 92,19

5

CONSTRUCTURORA SAN JOSÉ, S.A.    
EL EJIDILLO VIVEROS INTEGRALES, S.L. 
(con compromiso de constituirse en 
UTE)

17,25 2.991.847,79 74,74 91,99

10
VALORIZA SERVICIOS MEDIO 
AMBIENTALES, S.A.

17,00 2.850.596,01 74,98 91,98

14

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.A. INGENIERÍA Y 
DISEÑOS TÉCNICOS, S.A.U. (con 
compromiso de constituirse en UTE).

16,75 2.790.506,24 75,00 91,75

15
AZVI, S.A.    CORALSUR 
MANTENIMIENTO, S.L.  (con 
compromiso de constituirse en UTE)

16,50 2.985.022,66 74,76 91,26

16
COMPAÑÍA GENERAL DE 
CONSTRUCCIÓN ABALDO, S.A.

16,00 2.920.000,00 74,91 90,91

1 IMESAPI, S.A. 15,75 3.017.685,82 74,66 90,41

3 OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. 16,25 3.176.614,00 73,80 90,05

6 EULEN, S.A. 16,50 3.235.980,59 73,31 89,81

9

OPROLER OBRAS Y PROYECTOS, S.L.U.  
POSTIGO CONSERVACIÓN Y MEDIO 
AMBIENTE, S.L.  (con compromiso de 
constituirse en UTE)

15,25 3.092.189,91 74,34 89,59

19
ACCIONA MEDIO AMBIENTE, S.A.U.    
ACCIONA AGUA, S.A.  (con 
compromiso de constituirse en UTE)

16,50 3.274.603,49 72,93 89,43

8

INGENIERÍA DE LOS RECURSOS 
NATURALES, S.A. (IRENA).    PACSA, 
SERVICIOS URBANOS Y DEL MEDIO 
NAURAL, S.L.  (con compromiso de 
constituirse en UTE)

14,25 3.057.851,24 74,50 88,75

18 ALVAC, S.A. 14,50 3.214.152,28 73,50 88,00

11
MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS, S.A. (MATINSA)

 20,50 2.675.185,67 Excluida
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Por todo lo anterior, la Mesa acuerda, de conformidad con lo previsto en el artículo 22.f y g) del Real Decreto  
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del  
Sector Público, elevar al órgano de contratación:

1.-  La  propuesta  de  rechazo de  la  oferta  presentada  por  la  empresa  MANTENIMIENTO  DE 
INFRAESTRUCTURAS, S.A., por no haber  justificado  suficientemente  el valor  anormal  o desproporcionado  de su  
oferta.

 
2.- La adjudicación para el  contrato de obras de construcción de zonas verdes Parque Olímpico , a la 

empresa  OBRAS Y SERVICIOS TAGA, S.A. (N.I.F.: A-81628299)  por  un importe  de  3.025.000,00 euros,  al  que 
corresponde  un IVA de 635.250,00 euros,  resultando  un importe  total  de adjudicación de 3.660.250,00 euros, por  
considerarse la más conveniente para los intereses municipales al haber obtenido una puntuación de 99,38 puntos,  
en  el  proceso  de  valoración  realizado  de  conformidad  con  los  criterios  establecidos  en  el  Pliego  de  Cláusulas  
Administrativas del Contrato.

Y para  que conste y surta efectos en el  expediente,  se extiende  la presente  acta a las 13:10 horas, en el  
lugar y día al principio indicados.

   EL PRESIDENTE DE LA MESA,  LA SECRETARIA DE LA MESA,

        José Luis Infanzón Priore.                 María Arrieta Martínez de Pisón.
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